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Tema 114. Procedimiento administrativo: En materia de
afiliaci6n, altas y bajas; en materia de recaudaci6n; en materia de
acci6n protectora. El Reglamento de faltas y sanciones. Procedi
miento de actuación de los órpnos de participación en las
Entidades sestoras... Otros procedimientos administrativos espe-
ciales. .

Tema liS. La!ieJúridad~ de los extral\ieros y emÍpan
tes. Supuesto sociolóSico, supuesto jurídico y fines. Las fueDtes de
la Seguridad Social internaCIonal • .

Tema 116. Las fuentes de la.~ Soci8I intemacioDaI
españo1L Normas intemas. Co!lftDl'" bilaterales suscritos por
Espada; estu\lios eonjuDtos de fa illCOfl'Oración en eUos de los
pnncipios de igualdad de trato, determioaciÓD de la le¡islación
aplicable, de conservaci6n de los derec:hos adquiridos, de COD","a
cl6n de los derechos en curso de adquisici6n, de servicio de
prestaciones en el extranjero·y de colaboración administrativa.
Convenios de la OIT Y del Consejo de Euro~¡atificadoS por
EspañL Los realamenlOS comunitarios de los tra .adores emi¡ran
tes. Los probfemas derivados de la adhesión. Espaila a las
Coinunidades Europeas. .

Tema 117. Los re¡imenes especiales de la Seauridad Social
españolL Rélimen especial a¡rarIo..Planteamiento ..neraL Antece
dentes. Campo de aplicaci6n. Inscripción de los trabajadores en el
censo. Cotización y recaudación de los trabajadores y los empresa
rios. Otras fuentes de financiación del régimen. Acción protectora.

Tema lIB. R~gimen especial de trabajadores por cuenta
propia o autónomos. Planteamiento general Antecedentes. Cam·
po de aplicación. Afiliación, altas y bajas., Cotización. Acción
protectora., _

Tema 119. Rélimen especial de trabajadores del mar. Plantea
miento seneral. Antecedentes. Campo de aplicaciÓIL Afiliación,
altas y baja,. Cotizaci6n. Acci6n protectora.

Tema 120. Rélimen especial de la mineria del carbón. Antece
dentes. Campo de aplicaci6n. Panicularidades en materia de
cotización y de la acción protectora con respecto al Raimen
general. . .

Tema 121. Régimen especial de los representantes de comer
cio. Réfimen especial de trabajadores ferroviarios. Campo de
aplicacion. Particularidades en materia de cotización y acción
protectora con respecto al rqimen general .
. Tema 122. Rélimen especial de empleadoo de bogar. Afilia

ci6n, altas y. bajas. Cotización. Acción protectora. Reaimenes
especiales de artistas, escritores de libros, JupdoIa profesi,onala
de fútbol y toreros. Campo de aplicaci6n de cada uno de ellos.
Particularidades en matena de cotización y acción proteetora con .
respecto el ré&imen senera\.-

Tema 123. Los íeP.menes especiaIea..- al sistema insti
tucional de la Seguridad Social La Seguridad Social de los
funcionarios civiles del Estado- La Seguridad Social de las Fuerzas
Armadas. de la Administración LocáI y de.1a AdministracióD de .
Justicia. . .

Tema 124. Los regímenes sustitutivos de SePridad Social La
Ley sobre ordenaci6n del .SeKuro Privado y BU incidencia en las
Mutualidades de Previsi6n SociaJ. Referencia a 101 fondos de
pensiones. Los seguros coleetivos de empresa. Los seguros vohmla
rios administrados por el INss.
. -rema 125. El derecbo a la salud en la Constil1lCÍ6lL Compe
tencia del Estado Y de las Comunidades Au\lln<JnlU .Transferen
cias de la ~uridad Social a las Comunidades Autónomas en
materia de 851stencia sanitaria. :

Tema 126. La asistencia sanitaria en el sistema espeñol de
Seauridad Social RiesIo pro .do: La enfermedad, maternidad y.
accidente. Prestaciones iDC1ui1eJ: y excluidas. Especialiclod de la'
protección de los rie...,. profesionales; Medicina general. Especiali
dades. El beneficio de la asistencia sanitaria. La libre elecci6n de
médico y sus limitaciones. , __

Terna 127.. La orpnización uistencial de la Se¡uridad Social.
Competencias del Ministerio de sanidad y Consumo. Competen
cias dellDstituto Nacional de la SalucL La asistencia sanitaria de· la
Seguridad Social concertada con instituciones públicas y privadas.
La industria farmacéutica y las prestaciones fannacéuti~ de la
Seguridad Social. Panicil"'ci6n del beneficiario en el coste de los
medicamentos. Ordenactón de la asistencia sanitaria privada.
Inspección y control.' .

'Sociologla de lti~ Soeial

Tema 128. AsisteDeia sanitaria y enfermedlld en España.
Análisis de la morbilidad. Su distribua9n espacial Clase social y
enfermedad. El equipamiento sanitario de la Seguridad.SociaI Y
recursos humaaoa. Instituciones. abienas e lnstituciooes cerradas.
Su distribución espacial. La asistencia sanitaria de la Seguridad
Social. Niveles de satisfacci6n. La imagen según afiliados y
beneficiarios. La opinión de los profesionales de la sanidad. La
opinión pública.

Temll. 129. La tercera edad: Su distribución eq>aeial. por
clases soáalea y por niveles culturales y econ6micos. Las necesida
des de la tercera edad y el grado y aml'litud de su cobenura por la
Seguridad Social: Distribución espaaal de los equipamientos y
serviciOL

Tema \JO. El deseinpleo en EspañL Sus aspectos sociales. El
desempleo, seaúD edades Y sexos. Distribución del desempleo por
...,tora ecDnómicos. La distribuci6n espacial del desempleo. El
desempleo juveftiL Incidencias de la politica de' empleo: Previsio
nes y proyecciones de la población juvenil. Nuevas formas de
empleo. Los jóvenea no cubienos por la acción protectora de la
Seguridad Social

CORRECCION d....ro''''' d. la Rl'>olución d. 15 d.
marzo de 1985. de la Secretaría de Estado para Ja
Administración PUblica. PO' la que se ('Onmcan púe·
has selectivas para proveer por oposición libre 38
plazas del Cuerpo Técnico de Instituci.ones Penitencia
rias.

Advenidos diversos errores en el texto de la citada Resolución.
inserta en el .Boletin Oficial de) Estado» número 78, de fecha 1 de
abril de 1985, se transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones:

P~na 8681, punto 1.7, línea primera. donde dice: «... los tres
ejercictos ...•• debe decir: c... los cuatro ejercicios .....

P~na.8682. punto 5.1, línea segunda. donde dice: «... los tres
ejerciCIOS ...», debe decir. «... los cuatro ejercicios ...».

Pálina 8682, punto 5.2, línea segunda, donde dice: «... categoría
de las ..... debe decir: c. .. categoría primera de las ...», '

Página 8683. Tribunal de Psicología, donde dice: «Presidente:
Don favier Hemández ...», debe decir: «Don José Javier Hemán
del .. J>.

Pásina 8684. Tribunal de. Sociologia (suplente). donde dice:
«vocal Secretaria: Doña Carmen Monrela ...». debe decir: «Vocal
SeCretaria: Doña Carmen Monreal ...».

Página 8686, tema 43, línea segunda, donde dice: «Circular y
comunicacionea, debe decir: «Circulares y comunicaciones.-.

Página 8686, tema 47, linea segunda" donde dice: .Asi'stencia
sanitaria e hiaiene». debe decir: «Asistencia sanitaria e higiénica».

Página· 8686, tema Sl, línea tercera, donde' dice: «Condiciones
y •••», debe decir: «Conducciones )' ...».

Página 8686, tema SS, linea segunda, donde dice: .Falta y
correccioDeS», debe decir: .«Faltas y correcciones».

Página 8687, tema 7. línea tercera, donde dice: «... otra causas
de ...», debe decir: «... otra, causas de ...». .

Página 8689, tema lI,líneacuarta,d01,'ldedice:«... psicopáti
cu,. debe decir: c... psicótic8».

Págin~ 8689, tema S?, línea tercera,.donde dice: «. .. ~Imore; ...».
debe dectr: c... Elmore, ...~. .

Página 8690, tema 33. linea segunda, donde dice: .... de los
trastornos depraivos.», debe decir: «... de las mismas.».

Página 8690, tema 35. linea segunda. donde dice: « de tos
trastornos depresivOs.... debe decir: c... de las demencias .

Página &690, tema 3. Peda&oltla; linea segunda. donde dice: .EI
estado central .oo», debe decir.:.tl estado actual ...».

Pásina 8692.'tema 13, .Iinea primefL donde dice: .La Sociologia
como ...», debe decir: «La o'rganización como ...». .

l'áain1' &6l}2. tema 31,linea segundo, donde dice: ..... los brazos ".»
.debe decir: .... los lazos ...... .

.Página' 8692. tema 39, li¡¡ea segunda. suprimir .... y reiteraa-
eia.». .
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6754 RESOLUCION d. 15·d.ab,i/d. 1985, d.1a Di'""ción

General de Correos y Te/ecomunicación, Por la que 3~
haa público la convocalpria para ingrRso en el
Cuerpo de Auxiliares Posui!e:t y de Teleromun;cació1t,
Escala d. Clasificación y R.parto.

Hecha pública la ofena de empleo para 1985, prevista en el
articulo 18 de la Ley JO/1984, de 2 de agosto, de medidas para la
reforma de la Administraeión Pública. por Real Decreto 152/1985,
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